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PRETENSIONES PRINCIPALES 

Y CONSECUENCIALES 
ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA.   

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

PRACTICA DE LAS PRUEBAS  

 

Se realiza contradicción al dictamen con el Perito Medico Dr. JAIME LEON 

LONDOÑO PIMIENTA  

Se practica interrogatorio de parte a la demandante, del representante legal de 

PUNTOMERCA MERCHANDISING S.A y BRISTISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA 

S.A.S. 

Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 

 

1. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 



 

         EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 205 DE 2022: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR que entre AURA ELENA QUINTERO VANEGAS y PUNTO MERCA 

MERCHANDISING S.A se celebraron cuatro contratos de trabajo, para prestar servicios 

personales en la empresa usuaria BRISTISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA S.A.S, en 

virtud del pacto comercial existente entre las sociedades demandas, en los siguientes 

lapsos de tiempo:  

- Del 3 de septiembre de 2012 al 1º de octubre de 2013  

- Del 19 de octubre de 2013 al 13 de noviembre de 2014 

- Del 2 de diciembre de 2014 al 29 de noviembre de 2015 

- Del 18 de diciembre de 2015 al 30 de diciembre de 2015 

 

SEGUNDO.-. DECLARAR que el último contrato de trabajo celebrado entre las partes, 

fue a término indefinido y terminó sin justa causa atribuible a la entidad empleadora.  

TERCERO.-. CONDENAR a PUNTO MERCA MERCHANDISING S.A y solidariamente a 

BRISTISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA S.A.S a pagar a la demandante AURA ELENA 

QUINTERO VANEGAS en el término de 1 mes contado a partir de la ejecutoria de esta 

decisión, la suma de $ 800.190.  por concepto de indemnización por despido sin justa 

causa.  

CUARTO.-. CONDENAR a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA a 

pagar a BRISTISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA S.A.S el valor de la indemnización 

por despido sin justa causa, por la que debe responder solidariamente, respetando el 

límite de la cobertura amparada en la póliza de seguros No. 05 CU-065457. 

QUINTO.-. ABSOLVER a PUNTO MERCA MERCHANDISING S.A y BRISTISH AMERICAN 

TOBACCO COLOMBIA S.A.S de las demás pretensiones incoadas en su contra por 

AURA ELENA QUINTERO VANEGAS, según se explicó en la parte motiva de la sentencia. 

SEXTO.-. CONDENAR en costas a las sociedades demandadas. Se fijan agencias en 

derecho en proporción de 1 smmlv a cada sociedad demandada y en favor de la 

demandante. 

 

2. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten 



 

el recurso de apelación. 

 

  CONCEDE RECURSO 

 

Por encontrar satisfechos los requisitos del artículo 66 del Código de Procedimiento Laboral, 

se concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por la DEMANDANTE; 

PUNTO MERCA MERCHANDISING S.A; BRISTISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA 

S.A.S y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. se ordena la remisión del expediente 

a la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín en apelación.  

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 

 

A través de los siguientes links, se podrá visualizar el video de la Audiencia:  

 
Parte1 :https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b58c3d91-4a16-424f-a29e-c88622db4286?vcpubtoken=441fd4a6-

6711-4b34-bd77-4e7fe1415b55  

Parte 2: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7b320623-c93a-430b-b6b7-a44ebdb416f5?vcpubtoken=bcfdf215-

05c0-4eac-996e-31aa6ffc0abd   

Parte 3 – Sentencia y Recursos: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/d43cd9aa-98d5-43af-9fc5-

b7cb47a31e51?vcpubtoken=5faea056-8585-4ae2-9913-d512e04fbfe0 
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